
Secretaria. - 
Tuluá, mayo 20 de 2022. 
A despacho del señor Juez el presente proceso de BANCOLOMBIA contra LUZ 
ADRIANA ESPAÑA, y escrito procedente del JUZGAGO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 
Sírvase proveer. - 
Secretario,   
  
ROMAN CORREA BARBOSA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, mayo veinte (20) de dos mil veintidós (2022). - 
 
 
Para que la parte demandante se entere, se deja en conocimiento escrito 
procedente del JUZGGO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., solicitando el 
certificado de tradición y libertad ACTUALIZADO del vehículo automotor objeto de 
la comisión. 
 
 

 

v.v 

 
N O T I F I Q U E S E  
 
El Juez, 
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